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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 
l.ai l e y M , ordeno» y ¡ w u n r i n t q u e luyan de Inser

tar^' on i o s R O L B T I V U O » I C U L « S * < * han de mandar 
al Jefe Político respectito, por cuyo conducto te p i 
larlo a loa Kditoreade loa mencionado» periódico». 

ffítal orden de 0 Je Abril de 1839J 

So publica todos los días oxcopto los domingos. 

• *• »aco ios na S O I O M I I O I O E * * -
En esta capital, llevado a aomic'.lio. i'Sttpesetas mensuales anticipa

das: fuera de ella, 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 4**50 
por un ano. 

So admiten soscrictones en Malrl i , en la Administración del B O L B 
t i » , plaza <lf Santiago, 2.—fuera de «sta capital, dlreetaracnti- poi 
medio de carta a la Administración, con inclusión del importe d.-l tiempo 
de abono en sel los . 

A U V K l i I ' K M ' l A K t ' l ' I ' O U A I . 
Las deposiciones do las Auteridados. excepto las 

quo sean a instancia dt parto no p. .bro, se m v r t a r . B 
oflctilmente, asimismo eualqutor anuncio ci ncorniet-
(e al servicio nacional q'ie dimane do laa mtauía»; pero 
l u de Irte res particular pagarán 50 céntimos de prieta 
porcada linos de inserción. 

JÍümTrTstíoUo 6 0 nao ti ton» do posots, 

PARTE 

'RESIDENCIA O E t C O N S E J O Ot M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gento (Q. D. G.) y Augusta Real F a 

milia, continúan en Huelva sin nove

dad en su importante salud. 

MINISTERIO D E L \ GOBERNACIÓN 

P a r t e s oficiales referentes a l viaje 
a Andalucía de la Rea l Famil ia 

CÁDIZ 10, S mañana. 
Al Ministro de !a Gobernación el Go

bernador: 
uAntes de amanecer empezó ol movi

miento ile buques, saliendo para acompa
ñar á S3. MM. con la escuadra ospañola 
las do Francia, Inglaterra é Italia y los 
buques de Alemania, Austria, Estados 
Unidos, Méjico, Portugal y Rusia. 

A las siete de la mañana, con tiempo 
hermoso y mar tranquila, zarpó el buque 
Conde de Venadito, que conduce á la Real 
Familia, siendo despedido oon los bono-
ros de Ordenanza. 

Iumensa multitud presenciaba desde 
las murallas y azoteas de la ciudad el 
desfile, que resultó solemne y magnifico. 

S. M. ha inspirado grandes y profun
das simpatías en esta ciudad, cuyos habí -
tantee lamentan que no se haya prolon 
gado su estancia en ella para demostrar 
con más expresión, si cabe, su adhesión y 
carino á las Augustas Personas, á la par 
que su acendrado respeto á la Monarquía.» 

LA RÁOIDA 10, V I S i. 
Al Ministro de la Gobornaolón el Go

bernador de Huelva: 
u SS. MM. y AA. RR. acaban de des 

embarcar sin novedad, en este puerto, ha
biéndoseles hecho un recibimiento entu
siasta é indescriptible. 

Acto seguido se dirigieron tas Roales 
Personas al histórico Monasterio, donde 
se oantará un solemne Te-Deum.* 

HUELVA 8«20 n. 
Al Ministro de la Gobernaoión el Go

bernador: 
«Después de orar en la Iglesia do Santa 

María de la Rábida, SS. MM. y AA. visi
taron el histórico Monasterio, acompaña
das del Presidente del Consejo, Ministros 
de Estado y Marina, Cuerpo diplomático 
y Autoridades, y siendo calurosamente vi
toreados por toda la ooncurrenoia.—Desde 
el Monasterio so dirigieron al muelle, re
pitiéndose los vítores y aclamaciones en 
todo el trayecto, y embarcaron nuevamen
te á bordo del vapor Conde de Venadito, 
que hizo rumbo á este puerto, habien-to an
clado eu las rías á la vista de la ciudad.» 

((¡aceta 11 Octubre 1892 . ) 

Real orden. 
Pasado á informe da la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expeliente relativo á la suspen
sión de ocho Concejales dol Ayuntamien
to de Mancha Real, dicho alto Cuerpo ba 
emitido, con focha 23 de Septiembre úl
timo, el slguiento diclamen: 

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado 
el expediente relativo á la suspensión de 
ocho Concejales del Ayuntamiento de 
Mancha Real, decretada en 23 de Agosto 
por el Gobernador de la provínola de 
Jaén. 

Fúndase dicha providencia en que, de 
la visita de inspección girada por uu De
legado de la referida Autoridad ¿ los 
diferentes ramos de la Administración 
municipal del expresado pueblo, en vir

tud de denuncia de algunos vecinos, re
sultó: que allí no existia el arca de tres 
llaves que la ley exig* para la,custodia 
de los fondos municipales; que éstos se 
hallan en poder del Depositario, y que, al 
practiodrse el arqueo, no pulo compro
barse el recuento con libro alguuo de 
contabilidad; quo de los apuutos que pre
sentó el Depositario aparecía la falta de 
10.855*07 pesetas; pues si bien el Alcalde 
manifestó que dicha caulidad se bubia 
gastado en atenciones do la cárcel en los 
anos anteriores al de 1833, no exhibió los 
libramientos; que los libramientos no te
nían la Qrma del Alcalde, ni estaban in
tervenidos por el Regidor Interventor; que 
los pliegos de condiciones para la subasta 
de la recaudación do los arbitrios se f i r 
maron por el Alcalde y por el Sindico sin 
la iulervi-nció i dol Ayuntamiento, el cual ; 
sólo había celebrado una s-.'sión on dos 
m-'ses; qu* uno de los Médicos titulares 
había cobrado los sueldos de las plazas 
titulare*; que el acta de la sesión de 3 de 
Juuio último, en que so aprobó el presu
puesto ordinario, carece de las firmas de 
Vocales que asistieron; quo los cargos de 
Teoioutts de Alcalde se habían desempe
ñado inieriuameule durante seis mes-is, y 
que uo ^otilaba quiénes eran los dt-udorcs 
de fondos municipales; en visla de lo cual, 
se decretó la suspensión de los Coucjales 
D. Juan J ..sé Sánchez, D. Luis Morillas, 
D. Juan María Cobo, D. Salvador López 
Rulz, D. Eduardo Guzmáu, D. Miguel 
Cano, D. Lucas Gircia y D. Cristóbal Co
bo, sin pcrj-iicio de maudar los antece
dentes á los Tribunales: 

Visto el art. 189 de la ley Municipal: 
Y considerando que los hechos rela

cionados, aunque dignos de censura, no 
son de los laxativamente comprendidos 
en el citado articulo, y por tanto no pro
cede la suspensión gubernativa de los 
menciouados Concejales, pu»s no han co-
meliao r-xtralirnitación grave con caráo-
ter político, ni han incurrido en grave 
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desobediencia ó insistí lo eo ella después 
de haber sido apercibidos y multados; 

Opina la Sección que procede: 
1.° Dejar sin efecto la suspensióu de 

que se trata, á no ser que por haber pasa
do el Gúbernador los antecedentes á los 
Tribunales se haya dictado auto de pro
cesamiento. 

2.° Encargar al Gobernador que por 
les medios de que, oon arreglo 4 la ley, 
dispone, normalice la Administración 
municipal del expresado pueblo.» 

Y couformándose S. M. el RRY (que 
Dios guarde), y en su nombre la H K N A 
Regeule del Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á Y. S. 
muchos anos. Madrid7deOclubrédc 1892. 

VILLA. VERDE 

Sr . Gobernador do la provincia de Jaén. 
(Gacela 9 Octubre 1892.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden. 

Con motivo de una instancia de Don 
Fernando Malabouche, fabricante en Va
lencia de instrumentos de pesar y medir, 
solicitando que so realice por el Contraste 
«1 uso público do dos romanas de su i ti — 
Tención, y que se derogúela prescripción 
del reglamento vigente quo probibe el 
empleo de aquellos aparatos para pesadas 
inferiores á un kilogramo, la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas informa 
con focha 19 de Agosto próximo pasado 
que las dos romauas presentadas por el 
Sr. Malaboucbe, señalados con los núme
ros 10.395 y 10.396, esláu construidas 
con arreglo á sólidos principios científi
co?, análogos á los que presiden la cons
trucción de las romauas ordinarias, sobre 
las quo tienen las ventajas siguientes: 

1. a Que siendo ambas diferenciales, la 
señálala con el uúm. 10.396 puede com
probarse por si misma para pesadas infe
r iores á dos kilogramos, colooando el con
trapeso de corredera que lleva en el brazo 
corlo eu el cero de la división, eu cuyo 
caso debe quedar la romaua en fiel, pro
duciéndose igual resultado en la núme
ro 10.393, cuando el único pilón que tic-
rio está en el cero; con la ventaja en ésta 
sobre la anterior de que la comprobacióu 
sirve parn todo su alcaucí', ó imposibili
t a el fraude á que se prestan las ordina
rias por aumento ó disminución del pilón. 

2 / Que presentando ambas romanas 
tres divisiones, una sobre el brazo corto 
7 las otras dos sobro aristas opuestas del 
brazo largo, consecutivas on numeración; 
se pueden verifi -.ar oon ellas, merced al 
cambio de puulo de apoyo, toda claso de 
pesadas desdo cero á 100 kilogramos. 

3 . a Que on la romaua uúm. 10.396 de 
pilón da corredera, las p6S¿das hasta 36 
kilogramos so pueden hacer de SO en 80 
gramos usando sólo el pilón do corrodera 
y las divisiones dol brizo corto, para pesa
das menores de dos kilogramos, y do 
ambos pilones á la vez desde dos kilogra
mos basta 36; on la uúm. 10.393 pueden 
efectuarse eu todo su alcance pesadas por 
fraccioues de 230 gramos, siendo, á pesar 
de su menor apreciación, preferible á la 
•número 10.396, porque además de ser ésta 
do más complicado manejo, lleva en sí la 

posibilidad de que, usada de mala fe. 
pueda darse lugar al fraude con perjuicio 
del vendedor, acercando el pilón de corre
dera al puoto do apoyo. Respecto al se
gundo extremo dolosolicHadopor el señor 
Malaboucbe, ó sea la derogación del pre
cepto reglamentario que impide el uso de 
la romaua para pesos inferiores á un ki
logramo, propone la Comisión que queda 
en suspenso dicha prescripción hasta que 
el nuevo reglamento consigne terminan
temente la abolición de dicho precepto, si 
prevaleciera cata opinión. 

En su vista, 
S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom

bre la RUIN\ Regente del Reino, ha dis
puesto, de conformidad con el dictamen 
de dicha Comisión y lo propuesto por esa 
Dirección general, que sean declaradas de 
uso legal en las transacciones de tolo gé
nero, la- nuevas romanas de la invención 
del Sr. Malaboucbe, y que para ellas que
do en suspenso la prescripción consignada 
al final del auejo uúm. i al reglamento 
de 27 de Mayo de 1368, que prohibe el 
oso de las romanas para pesos inferiores 
á un kilogramo. 

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo i V. E. muchos años. Madrid 12 
de Septiembre do 1892. 

LINARES RIVAS 

Sr. Director general del Instituto Geográ
fico y Estadístico. 

(Gacel» 8 Octubre 1S92.) 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento,—Ferrocarriles, 

Hallándose depositados hace más de 
un año eu los almacenes que on esta Corle 
tiene establecidos la Compañía de ferroca
rriles do Madrid á Zirsgoza y á Alicante, 
varios efectos abandonados ó extraviados 
por sus dueños, se les invita por el pre
sente anuncio para que en el plazo de 
treinta días se presonten á recogerlos; en 
la inteligenoia que t-anscurrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, se pro
cederá á su vonta on pública subasta, con 
arreglo á lo dispuesto aoercadel particular 
en el reglamento vigente de polioia de 
ferrocarriles. 

Madrid 6 de Octubre de 1892.=E1 Go
bernador, El Marqués de Rjgaraya. 

COMISIÓN 

Sesión de 5 de Octubre de 1892. 

PRESIDENCIA DEL Su. FERNÁNDEZ ARGENTE 

Señores quo asistieron: 
Negro.--Campo.--Comboraiu España.— 

Rosa.—Font.—García Marchante. 
Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

la Comisión quedó enterada de una comu 
nicaoión del Sr. Gobernador de la pro
vincia, delegando en el Sr. Vicepresidente 
la presidencia de las subastas que han de 
verificarse en los días 6, 10 y 14 del ac
tual. 

Igualmente acordó quedar enterada do 
que los Sres. M .ral y Feruáudcz Shaw 

no pueden asistir á la sesión por causa de 
enfermedad. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le están con
feridas por ol caso 3.° del art. 98 de la vi
gente ley Provincial, acordólo siguiente: 

Reponer en el cargo de Alumno inter
no de primera oíase de Medicina de la 
B'ueficenoia provincial á D. Victoriano 
Vilas. 

Dada cuenta de una instancia del 
Alumno interno D. Mateo M a r t í n e z , pi
diendo se le ascienda á la oíase de prime
ros por haber vacantes, se acordó que 
como hay que dar cumplimiento á acuer
dos anteriores do la Diputación referentes 
á reposición de individuos en la claso 
inmediata superior á la del solioitante, no 
puede aocoderse á lo pedido por no existir 
vacante y se tendrá en cuenta en lo su 
ces'vo. 

Reponer en el cargo do Alumno inter
no de primera oíase de la Beneficencia y 
en el ú'timo lugar de esta categoría á Don 
Euriquc Tejero. 

A propuesta del Sr. García Marchante 
se acordó levantar la suspensión de quin
ce días de sueldo que le fué impuesta por 
fallas en el servicio al Portero de esta 
Corporación Antonio Fernández. 

De conformidad con la propuesta he-
cha por el Negooiado de Personal, se 
acordó correr la escala en el Cuerpo de 
Alumnos internos de la Beneficencia pro
vincial, incluyéndose en las respectivas 
escalas á los repuestos en esta sesión se
ñores D. Victoriano Vila3 y D. Enrique 
Tejero. 

Denegar lo solicitado por el Alumno 
interno D. Gabriel López del Horno, pi
diendo se le nombre Jefe clínico interino 
de la Beneficencia provincial, con el suel
do quo actualmento disfruta, por no exis
tir medios reglamentarios para ello. 

Acceder á lo solicitado por el Alumno 
interno D. José Esteban García Fraguas y 
nombrarle Jefo clínico sin sueldo, y sin 
que esto oonslltuya derecho alguno den
tro del Cuerpo de Jefes clínicos de la Be
neficencia provincial para lo sucesivo. 

S dio cuenta do una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, trasladada 
por el Sr. Gobernador de la provincia con 
fecha 3 del actual, confirman lo la provi
dencia de e3ta Autoridad suspendiendo el 
acuerdo do esta Comisión, declarando 
nula la subasta para la construcción de 
la carretera de Fuentidueiía á Colmenar 
de Oroja, y por lo tanto que siondo válida, 
como lo es la subasta, se haga la adjudi
cación definitiva do la misma á D. Pedro 
Fraguas. 

El Sr. España pidió que quedase sobre 
la mesa. 

El Sr. Negro protesta de esta petición, 
por entender que se falla al respeto que 
mereoe una Real orden dejándola sobre la 
mesa para resolver, y por lo tanto vota en 
ooutra do lo propuesto por el Sr. España. 

El Sr. E-paña manifiesta que en la 
sesióu de ayer se dio lectura de la Roal 
orden quo es objeto do discusión; qoe á 
propuesta del Sr. Negro so dejó" pendien
te el asunto por término de uuo ó dos 
días; quo traído en el orden del día, no 
obstante esto acuerdo, sin faltar en lo más 
mínimo á la obediencia debida á la Supe
rioridad, ha pedido que quede sobre la 
mesa en uso del derecho que otorga á 
todo Diputado el rrglamoulo, en relación 
cou todos los asuntos que so incluyen en 
ol orden del día. 

El Sr. Negro expuso que lo quo ayer 

propuso fué que entre acordarque q 0 f l d 

sobro la mesa la Real ordwc y no 3 
cuenta de ella, puesto que en a q u e l ***** 
mentó no BO hallaba prcsonle a l g u n o d 

Sres. Vocales, optaba por lo último loa 
vez qne no considera á la Comisión D * 
vinoial con facultades para acordar 
una Real orden quede sobro la mes^ ^ 

El Sr. Vicepresidente manifestó 
conformidad con lo expuesto en prim"* 
término por el Sr. Nogro, y deolaró q^ 
él no había fijado el orden del día, sieoio 
de su compotcnoia exclusiva esta Coná* 
8ión. 

El Sr. España pido que se baga co n s % 

lar en el acta esta manifestación del sefíor 

Vicepresidente, puesto que el fijar el orden 
del dia es una función privativa de i 4 

Vicepresidencia. 
Los Sres. Campo y Font se muestran 

conformes oon lo expuesto por el Sr. v i 
cepresidente, y los Sres. Rosa y García 
Marchante con el Sr. España. 

Eo su vista, puesto á votación, la Go. 
misión acordó quo no proee lia que que. 
dará sobre la mesa la Real orden y que ge 
cumpla, sin perjuicio do los recursos que 
contra dicha resolución puedan y debatí 
iuterponorse, por cuatro votos coutra tres, 
on la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Font.— Negro.—Campo.—Sr. Vice

presidente. 
Señores qm dijeron NO: 

España.—García Marchante. — Rosa, 
El Sr. España protesta de este acuerdo 

porque un Vocal de la Comisión, eo uso 
de un derecho reglamentario, pue le bacer 
qu« quede sobre la mesa nu asunto puesto 
en ol orden del dia y es una infracción 
del reglamento el somotor esto á votación. 

Pasar al ponente Sr. Feruáudoz Shs\r 
el expediente acerca del legado de DoSi 
Mana Candelaria Martínez; al Sr. Ne^ro 
el de la testamentaria de D. Pedro Rodrí
guez Santamaría; al Sr. Campo el de Doa 
Pedro Venancio Villanueva; al Sr. Rosi 
el relativo á la denuncia hecha porDoo 
Francisco Navarro de la casa núm. 8 de 
la callo de Colón, correspondiente & 1* 
Inclusa por testamento de D. Francisco 
Tordesillas, y al Sr. Moral el proyecto de 
cañería en el Hoyo de Manzanares par* 
conducir las aguas del Traderón délas 
Viñas y aumentar el caudal de la fuoot* 
actual. 

Conceder treinta días de licencia por 
enfermedad al Oficial de la das-e de q u i 
tos de las Oficinas centrales D. Casimiro 
Pérez Albarrán. 

Se dio cueuta de una comunicación 
del Diputado provincial Sr. Martínez Es
colar, en la quo haco saber que cumplí*0" 
do con la misión que se le habia confia'0» 
entregaba en el día de la fecha eu l»s >f 
osa provinciales la cantidad de 1 *4-500 
pesetas á cuenta de las 140.000 liras no
minales de renta Italiaua procedentes d 
legado del Exorno. Sr. D. José Caítoj* 
de Anduiga, y acordó que lar eutera » 
cou satisfacoión, y de acuerdo con lo P™* 
puesto por el Sr. Martínez Encolar: p r " 
mero, disponer que algunos S ' « 3 . V>o> 
do la Comisióu se acerquen al GobifO 0 

de S. M. para gestionar la coucesió^ • 
las distinciones honorifi :as podidas p<>' 
Diputaoióu en favor de D José M a i 3 ^ 
Vicecónsul de Esp.ua en N>za, y '»* . 
Juan Biutista Maistre, Cónsul de B * , g l

Ó J | ! 
Suecia y Noruega en la misma pobl*'5 ' 
segundo, prevenir al negociad* c o r r e - p ^ 
dioule saque copias certificadas 

http://Esp.ua
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^orandum y carta que se acompaña y se 
j e devuelvan los originales para sn res-
oardo; y tercero, hacer c o n s t a r que re

nuncia en favor de '* Corporación los 
«ates que se le han ocasionado en corres
pondencia y telegramas, que exceden do 
jjO pesetas. 

£ | Sr. Font manifiesta que la Comi-
gién ha de ver, como él, con complacencia 
| 0 a ¡ 5 , los múltiples esfuerzos empleados 
por el Sr. Martínez Escolar para dar fa
llí cima al encargo que la Diputación le 
gonfió. En su vista, recuerda á la Comisión 
lis ^compensas que entonces se acordó 
gestionar; y aparte de lo que manifiesta 
t \ mismo Sr. Martínez Escolar, respecto 
¿los ««gentes consulares que le prestaron 
iu eñcaz auxilio en este asunto, pido que 
U Corporación costee al Sr. Martínez Es
cotar las insignias correspondentes a l a 
distinción honorífica que el Gobierno de 
S. M- se ha servido otorgarle á instancia 
de la Dipulaoión. 

R! Sr. Negro se felicita del éxito obte
nido por el Sr. Escolar y so muestra en 
todo couforme con lo expuesto por el se-
Sor Font; pero como lo que propone res
pecto al Sr. Martínez Escolar, se refiere á 
un acuerdo adoptado por la Diputación, 
ge le ofrecen dudas acerca de si la Comí 
aión debía ó no interpretar en cualquier 
sentido lo acordado entonces, eo lo quo co
ma peligro de aparecer como oficiosa. 

El Sr. España, conforme con el señor 
Negro, expone que aunque la Comisión 
tuviese facultades para llevar á efecto lo 
propuesto por el Sr. Font, en lo quo par
ticularmente lodos los Sres. Vocales están 
de acuerdo y lo mismo lo estarán todos 
los Sres. Diputados en su día, cree que 
lagloria de ampliar el acuerdo en la forma 
expuesta debo dejarso íntegra á la Dipu
tación, que otorgó la recompensa al señor 
Martínez Escolar, por un hecho que enal 
lecc los indiscutibles méritos que ha ad
quirido en su vida pública. Asi se acordó. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Julián Fernández Argente .=El 
Secrotarío accidental, Ramón Rodríguez 
Arau. 

Apercibir, á propuesta del Sr. Visita
dor del personal, al Escribiente del Archi
vo Sr. Pellico, por sus conslantes faltas á 
la oficina. 

Pasar al ponente Sr. Font el dictamen 
acerca del nombramiento de no agento 
para formalizar la contabilidad del Ayun
tamiento de Pezuela de las Torres. 

Conceder veinte días do licencia por 
enfermedad al Aspirante á Oficial da la 
clase de segundos D. José Navarro. 

Conoeder un mes de licencia por en
fermedad al Ingeniero auxiliar D. Anto
nio Riera y Gallo. 

Pasar al pononte Sr. García Marchante 
el expediente sobre inversión de 600 pe
setas concedidas al Ayuntamiento de Ro
bledo de Chávela. 

Deolarar no urgente y dar cuenta en 
su día á la Diputación, de las peticiones 
de auxilio del fondo de Calamidades soli
citadas por los Ayuntamientos de Cerce-
dilla, Fuenlabrada, Morata de Tijuña, 
Moraleja de Enmedio, Gargantilla, La 
Sorna, Piñuócar y Colmenar de Oreja. 

En vista de que por alguna dependen
cia de las Ofiolnas centrales de esta Cor
poración se ha retardado más de lo debi
do el cumplimiento* de los acuerdos 
adoptados por la Comisión, dando lugar 
con esto retraso á responsabilidades para 
los Sres. Vocales de la misma, resolvió 
dirigir una orden circular á todos los 
Jefos de Negociado, adviniéndoles que en 
lo sucesivo verifiquen los cumplimientos 
dentro del plazo determinado por la ley. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Julián Fernández Argente .=El Se
cretario accidental, Ramón Rodríguez 
Arau. 

mBÊSÊA DE HACIENDA 
t > S LA. P R O V I N C I A D K M A D R I D 

Sesión de 6 de Octubre de i89% 
PRESIDENCIA DEL SR. FERNANDEZ ARGENTE 

Scuor.'8 que asistieron: 
Fernández Shaw.—Negro.—Campo.— 

Cemborafn España. — Moral. — Rosa.— 
Font.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de !a anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó acoeder á lo solicitado 
por el Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro, y disponer la publicación en el 
BOLET.N OFICIAL do la provincia del aviso 
para la celebración de una Exposición de 
^Inos-tlpos para los mercados extranjeros, 
que tendrá lugar en los días 15 y siguien
tes del mes actual. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi-
•Ion de las atribuciones que le confiere el 
caso 3.° del art. 98 de la ley, acordó lo si-
Sálente: 

Pasar á informe do los Visitadores do 
tos Establecimientos un oficio del Sr. Or
denador de pagos acerca de los operarios 
Sie como albañiles trabajan en los mis
mos. 

Pasar á Informe del Sr. Visitador del 
Personal un oficio del Archivero Biblio
tecario, haciendo varias consultas á la 
Cornijón respecto del régimen de su de
partamento. 

En el expediente de reintegro seguido 
contra D. Salvador María de Ory, por im
porto de una letra protestada, he acordado, 
en virtud de haber sufrido extravio la 
oarta de pago del depósito administrativo 
señálalo con el núm. 142 de Iuterveoción 
y 146 de Tesorería, importante 4.402*50 
pesetas, constituido en 2 de Septiembre 
de 1887 por D. Juan Vivó para pago de 
una letra de 15.125 pesetas, declararla sin 
ningún valor ni efecto si no fuero presen
tada en esta Delegación en el térmiuo do 
treinta días, contados desdo la publicación 
de este anuncio, y aplioar su importe al 
débito que le resulta al expresado señor 
de Ory. 

Madrid 7 de Octubre de 1892.=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

La Dirección general de Obras públi
cas, en 4 del actual, comuuloa á la Delega
ción de mi cargo lo siguiente: 

«S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido expedir con esta fecba la siguien
te Real orden: 

«tilmo. Sr.: Conformándose con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras 
públicas, de acuerdo con la del Canal de 
Isabel II; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nom
bro la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien conceder á la Delegación de Ha
cienda de la provincia do Madrid, nn 
complemento gratuito de 83 hectolitros 
diarios de agua del Canal de Isabel II, por 
el sistema de caño libre para el servicio 
de las oficiaos; contando este suplemento 
sobre 16 hectolitros deque la Delegaoión 
es propietaria y sobre otros 18 hectolitros 
que al dueño de la casa en que so «jnouen-
tra instalada, corresponde suministrar á 
los locales ocupados por aquella depen
dencia del Estado, cuando están deslina-
dos á viviendas de familia.» 

Do orden del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento lo comunico á V. S. para los efec
tos oportunos.» 

Lo quo se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola. 

Madrid 7 de Oitubre de 1892.=E1 De
legado de Haoienda, Modesto Fernández 
y González. 

A propuesta del Agente ejecutivo del 
partido de Colmenar Viejo y por acuerdo 
de esta Delegaoión, ha sido nombrado 
Auxiliar subalterno para la recaudación 
ejecutivadela contribución dedicho parti
do, D. Féiix Paredes García. 

Lo que se pone en conocimiento de las 
Autoridades, así como de los contribuyen
tes del indicado partido, á los efectos opor
tunos. 

Madrid 7 de Octubre de 1892.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y Gonzalos. 

El día 13 del actual, do doce á cuatro 
de la tarde, so abrirá el pago de la men-
sua l l la l de Septiembre último para los 
participes do Cargas de justicia, que 
tienen consignados sus habores en la 
Depositaría de esta provincia, como tam
bién para todos los que dejaron de perci
birlos por los correspondientes al ejercicio 
de 1891-92, y continuará a l a s mismas 
horas, en los días 14 y 15 siguientes, en 
quo quedará definitivamente e r r a d o . 

Madrid 8 de Octubre do 1892.=E1 Do-
legado de Haoienda, Modesto Fernández 
y González. 

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Madrid 

Subasta* 
Señalado el día 17 del presente mes de 

Octubre y hora de las tres de su tarde, 
para la celebración do la do un cuadro al 
óleo de la Virgen del Carmen, objeto cuyo 
comiso acordó la Junta administrativa 
con arreglo á instrucción, por haberso in
tentado su rifa fraudulentamente; se av i 
sa á los que deseen ser postores, que dlcbo 
acionera público en el despacho del señor 
Delegado, siendo el tipo á la llana. 

Madrid 8 de Octubre de 1892.=E1 Ad
ministrador do Propiedad', s é Impuestos, 
Manuel Villapadlerna. 

U N T A M I E N T O S 
Madrid. 

Secretaria. 

En el sorteo verificado en la sesión ce
lebrada por esta Excma. Corporación en 
el d.c de hoy, para cubrir la vacante que 
existía en la Junta municipal, porrenuu-
cia de D. Manuel García Rodrigo, ha sido 

designado por la suerte para reempla
zarle el Sr. D. Manuel Bilbao Martínez. 

Lo que so anuncia al público para su 
oonocimienlo. 

Madrid 7 de Octubre de 1892,=E1 Se
cretario general, Rafael Salaya. 

Algreto 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Seoretaría de esto Ayunta
miento, por el tiempo do quince días, las 
cuentas de fondos municipales de esta 
villa y ejercicios de 1888 á 1889. 1889 á 
1890 y 1890 á 1891, en cumplimiento y 
para los efectos que se determinan en el 
párrafo 3.° del art. 161 de la vigente ley 
Municipal. 

Algcto 4 de Octubre do 1892.=El Al 
calde, P. O., Eduardo Larroca. 

C a d a l s o 

El día 20 de los corrientes, á las dles 
de la mañana, tendrá lugar en la sala de 
s e s i o n e s de este Ayuntamiento la subasta 
de los pastos, hierbas y hojeadero do las 
viñas de este térmiuo municipal, dividi
dos on tres cuarteles como en años ante
riores: el primero bajo el tipo de 3.500 
pesetas por el primer cuartel, 2.500 pese-
las por el seguido y 1.000 pesetas por el 
tercero, lo'.o bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto on la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Cadalso 9 de Octubro de 1892.=EI Al
calde, Francisco García. 

P i n i l l a del V a l l e 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta, por falta de lloitadores, para la 
enajenación de la roza de leñas del t ran
zón denominado Roblemoreno, se anun
cia una segunda que tendrá lugar el día 
16 del aotual, á las doce de su día, en la 
Casa Consistorial, bajo ol pliego y condl-
oiones que sirvió para la primera. 

Plnilla del Vallo 5 de Octubre de 
1892.=E1 Alcalde, Agustín Arribas. 

P i n t o 

Dictaminadas por el Sr. Regidor Sín
dico y fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento que prosldo, quedan ex
puestas al público en la Secretarla de 
aquél, por término de quinos días, las 
cuentas municipales de este distrito co
rrespondiente al ejerciólo do 1890 á 1891, 
para que en dicho tiempo puedan ser exa
minadas y presentar las reclamaciones 

| quo procedieran. 
Pinto 6 de Octubre de 1892.=E1 Al

calde, Felipe Martin. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ia s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Seoclón 3. a—En 
la causa procedente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Norte 
de esta Corte, seguida contra Manuel Mu
ñoz Gouzálcz y otros, por robo, en la 
que es parte el Ministerio fiscal, ha dicta
do la reforida Sección 3.* auto cou focha 
26 del actual, s> Halando el día 10 del 
próximo mes do Octubre, y hora de la una 
de su tarde para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral por jurados, mandando 

! se cito á la testigo Magdalena -Pantoja 



Miércoles 12 de Octubre de 1892 

Atarean, calle del Bastero, núm. \ , como 
lo verifico por medio do la presente, á fio 
do quo oomparezca á doolarar ante la ex

presada Sala, sita en el piso bajo del Palor 
oio de Justicia, en el indioado día y hora; 
nación lola saber, al propio tiempo, la 
obligación quo tiene de concurrir á esto 
primer llamamiento, bujo la multa do ÍS á 
5S0 pesetas, 

Madrid 26 de Agosto de 1892.=El Ofi

cial de Sala, Josó Sánchez Moray ta . = E s 
copia.=E1 Escribano. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 3.*—En 
la causa procedente del Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Norte de 
esta Corte, seguida contra Manuel Gonzá

lez y otros, por robo, y en la quo es parte 
el Ministerio fiscal, ha «Helado la referida 
Sección 3 . a auto con fecha 26 del actual, 
señalando el día 10 del próximo mes de 
Octubre y hora de la una de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juioio oral 
por jurados, mandaado se cite al testigo 
Anaciólo Mateo Rincón, calle de Alman

sa, 12, bajo, como lo verifico por medio de 
la presento, á fin de quo comparezca á do

clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el in

dicado di» y hora; haciéndole saber, al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 8 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Agosto de 1892.=El 
Oficial de Sala, Josó Sánchez Morayta.= 
Es copia .=El Escclbauo, Esteban Un

oueta. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 3. a—En 

la causa procedente del Juzgado iustructor 
del distrito del Centro de esta Corte, se

guida contra José Pardo de la Torre, por 
estafa, y en la que es parle el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 3 / 
auto con fecha 12 de Septiembre, señalan

do el día 15 del computo y hora de las 
doce y mella en punto de su mañana, 
para dar comionzo á las sesiones del juioio 
oral, mandando se cite á los t e s t i g o s An

tonio Ruiz, Manuel Doval, Agustín Gar

cía Torres y Guillermo Gullón, cuyos ac

túalos domicilios se ignoran, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la ex

presada Sala, sita en el piso bajo del Pa

lacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora; haoióudoles saber, al propio 
tiempo, la obligación que tienen de concu

rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Octubre de 189¿.=El Ofi

cial do Sala, Josó Alm'.ra. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 3.*—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Centro do esta Corte, seguí» 
da contra Dona Ambrosia García de Pare

des, por denuncia falsa, y en la que es 
parle el Ministerio fiscal, ha diotado la 
referida Seoción 3 . a auto con fecba 19 de 
Septiembre, señalando el día 20 del actual 
y hora de las doce y modia en punto de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cito al testi

go D. Pedro Gabaslón, cuyo domicilio se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, á fio de que comparezcan á de

olarar anto la expresada Sala, sita en el 
piso hijo del Palacio de Justicia (Salesas), 
on el ¡udicalo día y hora; haciéndole sa

ber, al propio tiempo, la obligación que 
tienen de concurrir á este primer l lama

miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 
Madrid 8 do Octubre de 1892.—Si Ofi

cial de Sala, Josó Almira. 

Juzgados ociosiásticoa 

MADRID 
Provisorato y Vicaria general ecle

siástica del Obispado de MadridAlca

lá.—Por providencia del l imo. Sr. Provi

sor y Vicario general eclesiástico de este 
Obispado do MadridAlcalá, se cita, llama 
y emplaza á Saturio Escalona y Moreno, 
ouyo paradero y existencia se ignora, pa

dre de Anaciólo Escalona y D.az, para quo 
en el término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publioación del 
presente anuncio, comparezca en este Tri

bunal, calle de la Раза, núm. 3, á prestar 
ó negar á su hijo el consejo que la ley 
previene para el matrimonio quo intenta 
contraer cou Josefa Piri y Blanco; bajo 
aperoibimionto de que transcurrido el pla

zo sin comparecer, se dará al expediente 
el curso que correspouda. 

Madrid á 4 do Octubre de 1892.=Dr. Il

defonso Alonso de Prado. 

Juzgados do pr imera ins tancia 

BUEN AVISTA 
Por el presento, y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez interino de instruc

ción del distrito de Buenavista, diotada 
en el sumario que instruyo por lesiones 
que se produjo á las once y media de la 
mañana del día 5 del aotual, un sujeto 
desconocí lo en la calle de Claudio Coello, 
y á consecuencia de las cuales falleció en 
el Hospital general á las ocho dé la noche 
del mismo día, sin que fuera identificada 
su persona, ni se tuviera respecto á él más 
antecedente que era de oficio buscador de 
trapo y ejarcía su industria por el barrio 
de Salamanca, careciendo de domicilio 
fijo, se cita y llama á cuantas personas 
hubierau presenciado el hecho de que se 
trata, y á las que puedan declarar respecto 
á la identidad del sujeto desconocido, para 
que dentro del término de cinco días se 
presenten ante este Juzgado y Escribanía 
á prestar declaraoión, bajo apercibimien

tos legales. 
Madrid 7 de Octubre de 1892.=V.° B.° 

= D r . Cubillo y Muro.=El Esoribano, 
Matías A randa. 

LATINA 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta Corte, se sacan 
á la venta en pública subasta varios apa

ratos eléctricos en la oanlidad de 5.494 
pesólas cou 75 cé л timos, señalándose para 
su remate el día 24 del actual, á las dos de 
su larde, haciéudose presente que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes do la tasación, y que será 
necesario para tomar parte en dicha su

basta consignar previamente en la Escri 
banía del que autoriza el 10 por 100 del 
precio del remate. 

Madrid 10 de Octubre de 1892 .= 
V.° B.°=Aleixandre. = El Escribano, Li

cenciado Juau García Iuós. 54 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
inslruccióu del distrito de la Uuivorsidad 
de esta Corlo. 

Por la presente se oita, llama y em

plaza á Eusebio Navarro y López, natural 
de Madrid, hijo de Cristóbal y de Antonia, 
de diez y nueve años de edad, soltero, 
cerrajero, domiciliado en la calle de Es

quiladla, 10, tercero izquierda, y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días se presente en este 
Juzgado á prestar declaración y practioar 
las demás diligenoias on causa que se le 
sigue sobre lesiones á Jesús Arribas. 

Encargo á todas las Autoridades ci

viles y militares y demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la detención 
y condu :ció¡i á la cárcel celular de dicho 
procesado, poniéndole á mi disposición y 
dándome aviso de haberlo verificado. 

Madrid 6 de Octubre de 1892.=Pablo 
Maroto.=El Escribano, Esteban Uuzueta

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar Vie

jo y su partido. 
Hago saber que on expediente que se 

sigue en este Juzgado para hacer efectivas 
las costas originadas en causa criminal se

guida por lesiones contra Claro García 
Revilla, veoino de Guadalix de la Sierra, 
se ha acordado anunciar en subasta públi

ca, oomo de la propiedad del Claro, las 
finoas siguientes: 

Pétela» 

Sexta parle de una casilla en la po

blación de Guadalix de la Sierra, 
y su calle de la Iglesia, señalada 
con el núm. 3, proindivisa con 
las otras cinco parles que corres

ponden á sus hermanos; tasada por 
peritos en cuarenta pesetas la 
sexta parte 40 

Sexta parte do una viña en término 
de dicho pueblo y sitio del Valle, 
de ocupar toda un celemín sin 
sujeoióa á medida, también pro

indivisa con las otras partes que 
corresponden á sus hermanos, y 
linda Saliente con otra de Juliana 
Rubio; Mediodía otra de Lorenza 
Blázqucz; Poniente Luoio Revi

lla, y Norte majuelo de Matías 
González; tasada dicha sexta par

te por peritos en oinco pesetas. . 5 
Para cuyo remato, que tendrá lugar so

lamente en este Juzgado de primera ins

tancia, cou rebaja del 25 por 100, se ha se

ñalado el dia 4 de Noviembre próximo, á 
las onco de su mañana; siendo de adver

tir que para tomar parto en el remate, 
será preciso depositar sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, y no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras parles de la misma, haciendo 
presente que hasta ahora no existen títulos 
de propiedad de las fincas. 

Dado on Colmenar Viejo á 6 de Octu

bre de 1892.=Mauuel Romero González. 
=>El Escribano, Miguel Guardiola. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber quo en expediente que se 
sigue en este Juzgado para bacer efecti

vas las ooslas originadas en causa crimi

nal seguida por lesiones contra Telesforo 
García Rubio, vecino do Guadalix do la 
Sierra, se ha acordado anunciar la venta 
en subasta pública, como de la propiedad 
de Telesforo, do la finca siguieute: 

Una viña en término de Guadal^ 
de la Sierra y sitio llamado de 
da Lobera, de do3 celemines: q Q e 

linda al Norte con Francisco 
Candelas; al Saliente con camino 
de Madrid; Mediodía con María 
Serrano, y Poniente con Bedro 
de Junco; tasada para la V A Q I & 

por peritos en oincuenta pesetas u 
Para cuyo remate, que tendrá l a 

solamente en e3te Juzgado de ptim 
instancia, se ha señalado el día 5 de x 
viembre próximo, á las onoe de su 
na; siendo de advertir que para i o n i l r 

parte cu el remate será preciso deposita 
sobre la mesa del Juzgado el 10 p 0 r JQQ 
do la t a s a c i ó n y no se admitirán poaluru 
que no cubran las dos terceras parles da 
la misma, haciendo presente que uoexii. 
ton títulos de propiedad de la linca. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Oda. 
tubre de 1892.=Manuel Romero Gontf. 
lez .=Ei Escribano, Miguel Guardiola. 

FRECHILLA 
En virtud de providenoia dictada hoy 

por el Sr. Juez de instrucción de este par

tido, en cumplimiento de un despacho del 
l imo. Sr. Presidente déla Audiencia pro. 
vincial de Patencia, se cita al Jurado su

pernumerario D. Ángel Montes Otga, 
vecino de Partencia y residente en Madrid, 
cuyo paradero se ignora, desigoadopw 
soerle para conocer de las causas qoe de 
este partido han de verse, á fin da que 
concurra á la Sala de Justicia de rcferldi 
Audiencia los dias 27 y siguientes del 
corriente mes de O ¿tubre y hora de lu 
diez de su mañana, bajo la multa, den) 
verificarlo sin justa causa, de cincuenti 
á quinientas pesetas. 

Frechrtla y Oitubre 6 de Octubre di 
1892.=E1 Escribano, Deogracias Curseiej. 

Comisaria de Guer ra de Leganéa 
El Comisario de Guerra, Iulervaulor 

de Subsistencias y Utensilios militares da 
Léganos. 

Haco saber que debiendo adquirir» 
con deslino á las Factorías militaras da 
esta plaza, harina de flor para pan ¿a 

hospital, trigo para molturar, sal par» 
masaderia, leña para el horno, paja J ce
bada para piensos, petróleo, carbón y «»* 
parto para suministro, lo pone en conoci

miento do las personas que tengan exis

tencias do dichos artículos para que pu»* 
dan presentar sus proposiciones suscrilaSi 
el dia 19 del mes actual, á las dos d* J l 

tardo, en la Comisaría de Guerra de est» 
villa, sita en la calle do la Cant impla 
número 3. 

Léganos 6 de Octubre de 1892.=^°** 
Alfaro. 

Decimocuarto Tercio de la Guardia 
civil. 

Subispección. 
El día 20 del mes aotual, á las oue*8 

de su mañaua, teudrá lugar en el eu&flel 

del barrio de Salamanca, Serrano, 4*. 1
at 

ocupa la fuerza del 14.° Tercio de 1' 
Guardia civil, l aveu taeu públioa subasta 
de un caballo clasificado de inútil pa f * e 

servicio del Instituto. 
Lo quo so haco saber para oon°°" 

miento de las personas que deseen ioü*** 
parte en la licitación. p , 

Madrid 11 de Octubre de 1892«*^ 

Corouel Subinspector, Vicente Ro^gúeí' 
MADHIÜ: lSíte.—Esc. Tipog. del lloir»*0* 


